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CAPITULO V

Del régimen interior y disciplina' de la Escuela

Art. 30. La disciplina de la Escuela afectará· al:. perSO!la! do
centé, administrativo y ,escolar, tanto en su conducta profesIOna.1
como a su comportamiento moral y cívico.

Art. 31. Las faltas atribuibles al personal docente y admi
nistrativo se calificarán, según Su entidad, en leves y graves,'
Las leves se corregirán por el Director, con la sanción de aper~

cibimiento. .
La reprensión en vía disciplinaria de' las faltas ~raves reque

rirá expediente y habrá de. tramítarse con audiencia del intere
sado e informe del Director. que propondrá a la JUl),ta Rectora
la sanción que estime procedente y cuya resolución definitiva
dictará dicha Junta. ._,

Art. 32. Corre~ponderá a la .Enfennera Jefe, Ja Secretaria
de Esttldios y a los Profesores de la Escuela mantener el
orden y la disciplina dentro de sus res.·pectivas cIases y sancio
nar los hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento de
los deberes de asistenCia, puntualidad o corrección a que las
alumnas están obligadas. .

Si estas faltas fuesen leves, se sancionarán según las circuns
tanciasconcurrentes, con amonestación privada, amonestación
pública o.expulsi6n temporal de la clase. La sanción se im
pondrá de plano" dándose cuenta de ello al Director.

Art. 33. Cuando las faltas cometidas por las alumna!;- revis
tan mayor gravedaEl., corresponded. a la Junta Rectora, cons
tituida en Tribu,na! Disciplinario, la sanción de las mismas, que
podrán consistir en descuento de punt.os para la calificación final
del curso, pérdida" del mismo o'separación definitiva: de la Es-
cuela. ..

CAPITULO VI

#o Del internado en ReBidencia

ArL 34. El Hospital Provincial pondrá.. a disposición de la
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanit~Tios Femeninos, Lina Re
sidencia para internado de sus alumnas.

Art. 35. El régimen de disciplina en la Residencia sera com
petencia del Director de la Escuela y de la- Dirección del Hos
pital.

Art.. 36. Las alteraciones. de orden moral y disciptinarjo
dentro de la Hes.·idencia serán sancionadas en atención a la gra
vedad. de la falta,' dessie simple amonestación hasta expulsión
de la misma, utilizándose a estos afectos cuanto dice el Regla
mento de Régimen Interior' del E,,'(able~miento.

Art. 37. El costo de mantenimiento de cada _plaza en la Re·
sidencia tendrá igual cuantía que el resto del personal interno
del Hóspital,con las regulaciones previstas en el Reglamento de

. Régimen Interior del E~tablecimiento.

ORDEN de. 13 de julio de 1974 pOr la que se crea
la especialidad de ..PedLatría y Puericultura'" como
ampliacion de estudios en la Escuela Femenina
de ~4yudantesTécnicos Sanitarios de la Facultad
de Medicina de la Universidad Compluten-se de
Madrid. .

Ilmo. Sr.: El Catedratico de Pediatria de la Facultad de
Medicina de la Universidad' Complutense de Madrid solicita de
este Departamento se autorice la creación de una Escuela de la
especialidao ,de .Pediatríay Puericultura.. para Ayudantes Téc-
nicos SaRitarios en dicha Facultad. .

Vístos los favorables informes del Decanato de la Facuitad de
Medicina y del. Rectorado de la Univenüdad Complutense de
Madrid, así como el dictamen 'del Consejo Nacional· de Edu·
cación: .

Este Mínistelio ha resuelto:

1.° ,'crear la especiali<Jad de ..Pediatría y Puericultura~ como
amp.ijación de estudíos en la Escuela Femenina de Ayudantes
Técnicos Sanitarios de la Facultad de Medicina de la Universi
c}ad Complutense de Madrid"

2." Aprobar el Reglamento que ha de regir dicha especiali·
dad y quo se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DIos' guarde a V. L
Madrid, 13 de julio de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE 'LA ESPEC.IALIDAD DE PEDIATRIA Y PUE
RICULTURA DE LA CATEDRA DE ...PEDIATRIA-PllERICULTU
RA", DE LA FACULTAD DE. MEDICINA DE LA UNiVERSIDAD
COMPLUTENSE DE MADRID, APROBADA POR ORDEN DE 13

DE JULIO DE 1974

l. Misión y. fines
•

La Escuela de A. T. S. EspeCIalistas en Pediatría y Pue
ricultura estará anexa a la catedra de «Pedlatría-Puencultura
de la Facultad de Medicina de' Madriá y tendrá los fines
siguientes:

Capacitación plena y en su másampiío sentido de las A. T. S.
que aspir{ln a la especialidad de Pedi«tría y Puericultura.

Divulgación de los conocimientos necesarios y convenientes
para el ejercido de la profesión de A. T. S., en lo que se refie
re a la especialidad de Pediatría y Puericultura.

Colaborar con los Organismos Oficiales del DIstrito Univer
sitario de Madrid, en general, en todo el ámbito nacional en
aquellos cometidos de interés social relacionados con la espe-
cialidad de Pediatría y Pueri~ultura, .

n. Medios de ,enseñanza- y personal docente.

Para llevar a cabo la furición docente, la Escuela contará con
los Servicios HoSpitalarios, dependientes de la cátedra da -Pe
diatría-Puericultura-, del Hospital Clfnico de San Carlos, que
dispona de:

Clínica de Lactantes.
Clínica de Segunda ir Tercera infancia del recién nacido y

prematuros.
Laboratorio.
Radiología.
Policlínica.
Archivos•
La Escuela de A. T. S. Especialistas en Pediatria. y Pueri

cultura estará vinculada a la cátedr:a de ",Pediatría-Puericul
tura.. , y, en concesuencia, el Director de la Escuela. será el
titular o encargado de la cátedra, en intima dependenCIa con el
señor Decano de la ,Facultad de Medicina y sin perjuicio de la8
facultades que competen al Rector .

,Será competencia del Director: dirigir, proml;>ver.la ~rden~"
ción y funciones do la Escuela, acorde con la legIslaCión VI
gente, Proponer el personal docente, confeccionar los planes de
estudio y los ,presupuestos anuales.

El profesorado de la Escuela estará constituído, junto con (11
Director, par. los' Profesores con función docente de la cátedra y
por los ·Jefes del.servicio hospitalario de la cátedra, siempre que
sean designados por el Director.

Existirá igualmente un profesor Secretario de la Escuela,
cuya misión principal será la distribución y control de las alum·
·nas dentro de los diversos servicios hospitalarios, ,para una me
jor em~eñanza práctica de la especialidad, de acuerdo con las
normas del Catedrático-Director..

In. Plan de estudios. Organización.

Para aspirar a ingresar en la Escu.ela, para obtener el di
ploma será necesario estar en 'posesión del título de Ayudantª
Técnic'o Sanitario y no padecer defecto nsico que dificulte la.
práctica de la profesi4n (arUe,ulo 2, Decreto 22 de octubre
de 1964).

El número máximotle as,pirantes admitidos estará relacionado
con el número de camas -.fel servicio hospitalario de la. cá
tedra (articulo 4, Decreto 22 de octubre de 1964).

~. Cada año se efectuará la oportuna convocatoria, con antela·
ci6n suficiente para la admisión .de instancias.

La prue.ba de ingreso versará sobre las materias determin~~
das por Orden ministerial de 18 de marzo l:!e 1970 {«BoletIn
Oficial del Estado» de 3 de abril de 1970}. .

L& formación do A, T. S. Especia1ist~ en Pediatría y Pueri·
cultura se desan'olJará en dos cursos esencialmente prácticos,
que comenzarán el 2 de octubre y terminarán'el 30 d~ septiem~
breo Las alumnas dísfrutarán de treinta días de vacaclOnes, dls~

tribuidas a juicio del Director de la Escuela.
El programa de la enseñanza se realízará I;>egún lo aprobado

por el Ministerio de Educación y Ciencia. Las alumnas hará~

prácticas rotatorias lJor los diferentes Departamentos del serVl
cio .de la cátedra de Pediatría.

Al terminar el primer curso las alumnas serán sometidas a
una prueba de aptitud y ap'rovechamiento de los estudios teóri
cos-prácticos. Las alumnas que no aprueben este examen debe,-
ran repetir el curSo completo.. .

Las prtlebas finales se verificarfn ante un ~nbunal de com:
posición análoga a la que se establece el artIculo 16 del De:
creto de 27 de jUl1io de 1952.

Superadas favorablemente las pruebas finales, el Ministerio
• Q(l Educación y Ciencia expedirá el diploma de Ayudante en Pe

diatría y Puericultura.

IV. Régimen económico

El presupuesto de la Escuela se integrara en el genaral de
la Universidad con especial afectación a sus propios fines.

Los medios cconómicc.s necesarios para el desarrollo de esta
Escuela estarán constituídos' ';>01' las subvenciones que puede
conced€1rie el Hectorado '0 la Facultad de Medicina y qtros
Sindicatos y por derecho de matricula del alumnado.

V. Disposiciones adicionales

El Director de la Escuela q.ueda autorizado para resolver,
de acuerdo con el señr Decano de la Facul~ad de Medicina,
cualquier incidencia o cuestión no prevista en el presente Re
glamento. atendiéndose en todo caso a la legislación vigente.


